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 0. INTRODUCCIÓN 
· La industria puede definirse como el conjunto de actividades que tienen por objeto la transformación de materias primas en productos industriales (ya sean éstos de consumo, intermedios o de equipo).

Una
 concepción en sentido amplio del sector industrial incluiría las manufacturas (79% del VAB industrial total en 2015), la industria extractiva (1%), la industria energética (15%), y la industria del agua (5%).

· La importancia cuantitativa del sector industrial manufacturero en la actualidad es importante, ya que para el año 2015 supuso el 14,2% del VAB total y el 12,3% del empleo total
.
· Además, el sector industrial es un sector muy importante debido a que tradicionalmente se ha considerado como uno de los motores clave del crecimiento económico, pues:

1. Genera grandes eslabonamientos sobre otros sectores.

2. Absorbe y difunde rápidamente el progreso tecnológico al resto de sectores.

· Esquema: 
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 1. EVOLUCIÓN DE LA INDUSTRIA Y DE LA POLÍTICA INDUSTRIAL EN ESPAÑA
 1.1. Hasta 1939
(ver “1.1. El primer tercio del siglo XX”, tema 27-A).
 1.2. 1940-1959
Política industrial

· Modelo autárquico (ver “Fuerte intervencionismo”, tema 27-A).
Sector industrial

· Años 40. En los años 40 se produce un fuerte estancamiento de la industria.

Aunque la Guerra civil no había destruido la capacidad industrial, sí había dañado las infraestructuras.

· Años 50. En los años 50, se produce un cambio de tendencia tras el fin del aislamiento internacional de la economía española, y la industria crece ligeramente debido al aumento de la inversión gracias a: i) la reducción de la incertidumbre sobre el marco institucional; y ii) la obtención de crédito extranjero (sobre todo norteamericano). Este aumento de la inversión favoreció el cambio estructural en favor de la industria y en detrimento de la agricultura.
· A finales de los años 50 comienza a evidenciarse el agotamiento del modelo autárquico por la acumulación de los siguientes problemas: (ver “Principales problemas del modelo”, tema 27-A).
 1.3. 1960-1973
Política industrial

· Liberalización. Al finalizar los años 50 se constataba que no era posible para la economía española llevar a cabo un proceso de crecimiento sostenido en condiciones de aislamiento. La liberalización de los intercambios exteriores resultaba crucial, con el fin de permitir la importación de energía barata y de bienes de equipo que incorporasen los últimos avances tecnológicos.
El Plan de Estabilización de 1959 recoge, entre otras, medidas de liberalización de la economía española, tanto internas como externas: (ver tema 27-A, “2.1. Estructura del Plan”).
No obstante, este impulso liberalizador se frena con el Arancel de Aduanas de 1960.

Pero a lo largo de los años 60, el proceso de apertura recibirá 3 nuevos impulsos:

1. Incorporación al GATT en 1963.

2. Devaluación significativa de la peseta en 1967.

3. Acuerdo Comercial Preferencial con la CEE en 1970.

La apertura exterior no se limitó, como ya se ha comentado, a los intercambios comerciales, sino que también se produjo una apertura financiera.

· Planes de Desarrollo (ver tema 27-A, “3.5. Planes de Desarrollo”)
Sector industrial

(ver tema 27-A, “3.3. Cambio estructural”, “Industrialización”).
 1.4. 1974-1985
Política industrial
· En la segunda mitad de los años 70, el sector industrial español entra en una profunda crisis debido principalmente al primer shock del petróleo.

· Actitud pasiva. En un primer momento, el Gobierno adopta una actitud pasiva al subordinar la política económica a los problemas políticos de la Transición, y al creer que se trataba de una crisis económica pasajera.
· Pactos de la Moncloa. Ante la gravedad de la situación, el Gobierno se vuelve más activo y en octubre de 1977 se firman los conocidos como Pactos de La Moncloa, que incorporarán dos tipos de medidas: medidas de estabilización (a las que se da prioridad) y medidas de reformas estructurales (para sentar las bases de una economía saneada).

Además, la Constitución española aprobada en esos años cambió la filosofía de la economía: se pasó de la planificación de la economía al libre mercado. 

· Reconversión y reindustrialización. A pesar de las medidas de reformas estructurales de los Pactos de la Moncloa, la transformación del sector industrial se demorará hasta las medidas de reconversión y de reindustrialización adoptadas en los años 80 (ver tema 28-A, “Reconversión y reindustrialización”).
· Medidas dirigidas a pymes. Los planes de reconversión y de reindustrialización habían estado centrados en grandes empresas. Pero también se previeron acciones para pymes:         i) creación del Instituto de la Pyme Industrial, que ofrecía asesoramiento y asistencia técnica a pymes, y que existiría hasta 1997; y ii) creación de la figura de las sociedades de garantía recíproca, en las que las pymes miembros se ofrecen avales mutuamente.

Sector industrial

· Como decíamos, en la segunda mitad de los años 70 el sector industrial español entró en una profunda crisis.

· Causas: i) shock energético; ii) políticas proteccionistas del resto del mundo; iii) aumento de la competencia; iv) mayores costes laborales; y v) incertidumbre política.
· Cambio estructural. Tras las medidas de política industrial con las que se reaccionó a la crisis, se produjo un cambio estructural en la industria española, de forma que las actividades tradicionales (agroalimentación, textil) perdieron peso en favor de actividades intermedias, con demanda más fuerte y mayor contenido tecnológico (química, automoción, y bienes de equipo).

 1.5. 1986-1992
Política industrial
· La adhesión de España a la CEE, además de servir de estímulo para la recuperación, también va a tener significativos efectos sobre la política industrial de España:

(ver tema 30-A, “2.2. Contenido”, “Acuerdos económicos”)
Sector industrial 

· Los efectos del cambio de rumbo en la política industrial por la Adhesión fueron, por lo general, positivos (ver tema 30-A, “2.3. Efectos”).
 1.6. 1993-1995
· Fin del ciclo expansivo y nueva crisis industrial. 
(ver tema 28-A, “3.2. Crisis industrial (1992-1994)”, “Causas” y “Consecuencias”).
 1.7. 1996-2007
Política industrial

· Política industrial horizontal. Se desarrolla una política industrial horizontal, de forma que los beneficiarios no son ya determinados sectores, sino las empresas que se muestren más activas en aspectos como la formación de personal, la I+D, el medio ambiente, etc.

· Sector público empresarial. Se reestructura el sector público empresarial, buscando devolver la iniciativa al sector privado.

Se suprime el INI, reagrupándose las empresas en torno a 2 grupos: empresas con beneficios (englobadas en la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales –SEPI–) y empresas con pérdidas (englobadas en la Agencia Industrial del Estado –AIE–). Más tarde la AIE pasaría a integrarse en la SEPI.

Privatizaciones y liberalizaciones
. A lo largo de la década de los 90 se produce una oleada de liberalizaciones en España, que va a centrarse en las industrias de red. La idea era que algunas actividades deberían mantenerse aisladas de la competencia (red) para preservar la eficiencia productiva del monopolio natural, pero otras actividades sí serían susceptibles de abrirse a la competencia (suministro).

· Desde que se comienza el proceso de desinversiones en 1985, el Gobierno ha privatizado más de 120 compañías, bien mediante ofertas públicas de venta (OPVs), bien mediante venta directa. En términos económicos, estas operaciones han proporcionado unos ingresos aproximados de 77.000 M€ (constantes 2015).
Sector industrial

· Nuevo ciclo expansivo, caracterizado por la conocida como Tercera Revolución Industrial, por la cual se incorporan nuevas tecnologías (especialmente, tecnologías de la información y robótica) a los procesos productivos, lo que permite:

1. Flexibilización productiva: producción de series cortas a precios rentables.

2. Descentralización: división del proceso productivo en etapas y desarrollo de cada una de ellas en una región diferente (deslocalización), y/o por un agente diferente al productor (externalización).

· No obstante, en este período se produce una pérdida continuada del peso de la actividad manufacturera en el PIB debido al modelo de crecimiento basado en la construcción y en los servicios.
 1.8. 2008-actualidad
· La crisis económica ha tenido un fuerte impacto sobre la industria española:

1. Reducción
 de la producción industrial en un 30% entre 2007 y 2015.

2. Cierre de 17.000
 empresas industriales desde comienzos de 2008.

· La política industrial respondió con:

1. Préstamos a tipos de interés nulos para empresas que aumentase la competitividad en sectores como el químico y farmacéutico, el metalúrgico y siderúrgico, bienes de equipo, etc.

2. Estímulos fiscales a pymes que mantuviesen el empleo.

3. Fuerte recurso al ICO, que por primera vez concedió crédito no sólo para la inversión, sino también para las necesidades de tesorería. Además, se pusieron en marcha otras muchas líneas (ICO-Pyme, con 10.000 M€; ICO-Moratoria, que aplazó durante el año 2009 las amortizaciones de créditos, etc.).

 2. LA INDUSTRIA ESPAÑOLA EN LA ACTUALIDAD
· Las características definitorias de la industria española en la actualidad son 6:

1. Considerable peso del sector industrial en la economía. Como veíamos, el peso de la industria en el VAB total fue del 14,2%
 para 2015, mientras que la media comunitaria se sitúa en el 15,5%. En este sentido, la industria no desempeña ya el papel central en el desarrollo económico que tuvo en los 60 y principios de los 70 (30% del VAB).
· Los sub-sectores industriales con más peso son la industria agroalimentaria (3% VAB 2015), la industria química (1,8%), la industria del automóvil (1,1%), la industria de los productos metálicos (1,1%), y la industria de la maquinaria y equipos mecánicos (1,1%).

2. Elevada concentración geográfica. La producción española se concentra en 3 zonas principales: a) cornisa cantábrica (bienes intermedios tradicionales, como la siderurgia);     b) arco mediterráneo (más diversificado: química y automóvil en Cataluña, calzado y muebles en Valencia, y agroalimentación en Murcia); y c) cuenca del Ebro (también muy diversificado).

3. Mayor tamaño
 de las empresas del sector industrial que en otros sectores. El tejido productivo español se caracteriza por un predominio de las pymes (99,9% en España en el año 2014 según el último informe “El retrato de las pymes 2015” del Ministerio de Economía e Industria, frente al 99,8% de la UE-28,). No obstante, es cierto que la industria es el sector donde hay una menor proporción de empresas pequeñas (el 86% de las empresas del sector industrial tiene menos de 10 trabajadores, mientras que en el caso, por ejemplo, de los servicios esa cifra es del 96%), pero también en este caso el tejido industrial español muestra una mayor fragmentación que la media de la UE.

Definición
 de pyme según la Comisión Europea: empresas que cumplan estos 3 requisitos:

1. Emplean menos de 250 trabajadores.

2. Tienen un volumen de negocio inferior a 50 M€ ó, alternativamente, el total del balance no supera los 43 M€.

3. Como máximo, un 25% de su capital está en manos de empresas que no cumplen estos requisitos.

Ventajas de las pymes: i) mayor flexibilidad y capacidad de adaptación; y ii) mayor cercanía con el cliente.

Desventajas: i) no pueden aprovechar economías de escala, lo cual es clave en determinados sectores (siderurgia, automoción, etc.) y en determinadas actividades (i+D, exportación); y ii) tienen menos capacidad de acceso a los mercados de capitales.

4. Baja
 intensidad tecnológica. La industria española muestra todavía un bajo contenido tecnológico: sólo el 41%
 del valor de la producción manufacturera se concentra en industrias de contenido tecnológico medio-alto (i.e. bienes de consumo de alta tecnología y bienes de equipo), frente al 53%
 de la media comunitaria.

De hecho, los sub-sectores con más peso en la industria española que veíamos antes tienen, precisamente, una intensidad tecnológica media-baja (agroalimentación, química, automóvil, productos metálicos, y maquinaria y equipos mecánicos). 

Dada la entrada en escena de los países emergentes con estrategias muy agresivas basadas en precios bajos, la industria española apenas dispone de margen para seguir compitiendo en los mercados internacionales con productos de bajo valor añadido.

5. Pérdida gradual de competitividad
. La industria manufacturera española ha sufrido una disminución gradual de su competitividad durante la década previa a la crisis económica.

La competitividad de una economía se puede aproximar a través de los costes laborales unitarios, que son el cociente entre la remuneración por asalariado y su productividad. En 1995, los costes laborales unitarios españoles eran el 80% de los de la zona euro, mientras que en el año 2007 ya se habían igualado. Esta degradación de la competitividad vino explicada más por la baja productividad que por los altos salarios. Tras la crisis, este indicador ha mejorado (93% de la media comunitaria), pero se trata más de un efecto estadístico que real: la productividad por empleado aumenta porque con la reciente crisis el número de empleados ha disminuido mucho más que la producción.

6. Capacidad
 exportadora relativamente fuerte, a pesar de los 3 puntos anteriores. La cuota de exportación española ha aumentado respecto a la zona euro (5,5% del total de exportaciones de la zona euro en 1995, vs. 6,1% en 2014) y se han mantenido respecto al conjunto mundial (2% del total de las exportaciones mundiales en 1995, vs. 1,7% en 2014).

Esta aparente contradicción entre una industria atomizada, de intensidad tecnológica baja, y no demasiado competitiva en contraste con su firmeza exportadora, podría explicarse por la elevada heterogeneidad del tejido empresarial, donde grandes empresas exportadoras que logran altos niveles de competitividad conviven con numerosas firmas de menor tamaño y eficiencia. Así, la fortaleza exportadora de la industria española descansaría en el grupo de empresas más grandes y competitivas, lo que parece una confirmación de la Nueva Nueva Teoría del Comercio Internacional de Marc Melitz.

La industria manufacturera española fue deficitaria en 2015 (3.000 M€), con unas exportaciones totales de 220.000 M€.

· Los sub-sectores más dinámicos de la industria española son el automóvil (9.200 M€ de superávit), la agroalimentación (5.100 M€), y los minerales metálicos (siderurgia y cobre) y no metálicos (azulejos y baldosas) (7.500 M€).

· Los sub-sectores más deficitarios fueron los productos informáticos y electrónicos         (-13.000 M€), la confección (-5.100 M€), y la maquinaria y equipos mecánicos (-2.800 M€). 
· Sector público empresarial estatal (ver tema 17-B).
 3. LA POLÍTICA INDUSTRIAL EN LA ACTUALIDAD
 3.1. La política industrial nacional
· Plan Integral de Política Industrial 2020. La herramienta básica de la política industrial en la actualidad es el Plan Integral de Política Industrial 2020
, aprobado a finales de 2010, y que consta de 5 ejes de actuación:

1. Competitividad. El Plan se marca como objetivo unos costes laborales unitarios en la manufactura española en 2020 iguales o inferiores a los del promedio de la zona euro.

2. Innovación. El Plan se marca como objetivo para 2020 que la inversión en I+D sea el 3% del PIB.

3. Pymes. El Plan se marca como objetivo para 2020 que el porcentaje de medianas empresas en la industria española sea, por lo menos, un 4%, que era el promedio comunitario en 2010. Esto supondría un aumento de 1,1 puntos porcentuales con respecto a la situación de partida.

4. Internacionalización. El Plan se marca como objetivos para 2020: i) aumentar la intensidad exportadora, al menos, al nivel comunitario de 2009; y ii) aumentar las exportaciones fuera de la UE para que representen, al menos, el 50% del total de exportaciones manufactureras (en 2010 eran sólo del 31%).

5. Sectores estratégicos. Se identifican 7 sectores: automoción, aeroespacial, biotecnología, agroalimentación, tecnologías de la información, energías renovables, y medioambiente. El Plan se marca como objetivo para 2020 que estos sectores representen, al menos, el 40% del empleo total de la industria (frente al 37% de partida). 

· Agenda para el fortalecimiento del sector industrial en España. Se trata de un plan de acción puesto en marcha en junio de 2014 en colaboración con la consultora Boston Consulting Group, y que identifica una serie de líneas de actuación en 3 ámbitos:

a. Ámbito nacional (p.ej. simplificar el marco regulatorio industrial).
b. Ámbito internacional (p.ej. fomentar el peso manufacturero en las exportaciones españolas).

c. Ámbito transversal (p.ej. promover el acceso de las empresas industriales a los mercado de deuda y de capital riesgo).

En junio de 2015 se llevó a cabo un informe de seguimiento del Plan (el único hasta ahora), que concluyó que las los avances más significativos se habían producido en los ámbitos nacional y transversal.
· Medidas específicas para pymes. Como veíamos, el apoyo a las pymes es uno de los 5 ejes del Plan Integral de Política Industrial 2020. Algunas de las acciones
 concretas que se enmarcan en este eje y que seguían en marcha a junio de 2016:

1. Empresa Nacional de Innovación (ENISA): proporciona financiación directa a pymes que lleven a cabo actividades de innovación.
2. Compañía Española de Reafianzamiento (CERSA): proporciona cobertura parcial al riesgo asumido por las sociedades de garantía recíproca con pymes.

3. Programa de Reindustrialización y Fomento de la Competitividad Industrial: se trata de la financiación de proyectos de inversión que contribuyan a la reindustrialización o al fomento de la competitividad. En junio de 2016 se cerraba el plazo para una línea de 760 M€.

4. Base de datos centralizada con todas las ayudas a pymes otorgadas por todas las Administraciones.

5. Programa de apoyo a las agrupaciones empresariales innovadoras (“clusters” o “hubs”). Actualmente existen en torno a 170 clusters inscritos, en el que participan 4.000 empresas que emplean a unas 780.000 personas.

6. Programa de apoyo a las redes de business angels, que son empresas que desarrollan servicios de intermediación entre empresas emprendedoras y potenciales inversores privados.

7. Créditos ICO
. Los créditos ICO que están disponibles para pymes a junio de 2016 son:

a. ICO Empresas y Emprendedores 2016. Financiación para inversiones productivas y para cubrir necesidades de liquidez.

b. ICO Garantía SGR 2016. Financiación para empresas o autónomos que cuenten con el aval de una sociedad de garantía recíproca (SGR).

c. ICO Crédito Comercial 2016. Financiación para obtener liquidez mediante el anticipo del importe de las facturas procedentes de su actividad comercial.

d. ICO Fidelidad y Crecimiento 2016. Financiación para cancelar un préstamo de las Líneas ICO y formalizar uno nuevo que mejore sus condiciones financieras.

e. ICO Pagarés y Bonos de Empresas 2016. Financiación para empresas que emitan pagarés o bonos.

· Medidas específicas para la internacionalización. Como veíamos, el apoyo a la internacionalización también es uno de los 5 ejes del Plan Integral de Política Industrial. (ver tema 23-A).

· Sector público empresarial
. La política industrial en lo que tiene que ver con el sector público empresarial está siguiendo actualmente la tendencia de privatización iniciada en los años 90. Así, en 2012 se aprobó el “Plan de reestructuración y racionalización del sector público empresarial”, por el que se procedió a la supresión, desinversión o liquidación de 80 sociedades mercantiles (i.e. el 32% de las sociedades mercantiles estatales).

 3.2. La política industrial comunitaria
· El Plan Integral de Política Industrial español está en línea con la “Estrategia 2020”
 comunitaria. La Estrategia 2020 tiene por objetivo generar un crecimiento económico en Europa que sea “inteligente, sostenible e integrador”. 

· En 2014, la Comisión presentó una comunicación titulada “Por un renacimiento industrial europeo”. Dicha Comunicación intenta invertir la tendencia del declive industrial y alcanzar el objetivo del 20 % del PIB para las actividades manufactureras en 2020.

· Medidas específicas para pymes
.

1. Programa para la Competitividad de las Empresas y para las Pequeñas y Medianas Empresas (COSME): es el programa de la UE que ayuda a los emprendedores y a las pequeñas y medianas empresas a empezar a operar, a acceder a financiación y a internacionalizarse. Para el período 2014-2020 dispone de una dotación de 2.300 M€, de los que más del 60% serán para la financiación de pymes.

2. Small Business Act
: es una comunicación de la UE presentada por la Comisión que agrupa todos los programas de acción comunitarios dirigidos a pymes (reducción de la burocracia, exención de la prohibición de ayudas estatales, movilización de fondos, etc.).

 4. LA POLÍTICA TECNOLÓGICA
 4.1. Justificación teórica y formas de provisión
· Justificación. La justificación de la intervención pública en la política tecnológica se debe a una serie de fallos de mercado que impiden que el libre mercado provea una cantidad suficiente de innovaciones:

1. Bien público: no rival y no excluible.

2. Externalidades positivas.

3. Información imperfecta (i.e. incertidumbre).

4. Imperfección en los mercados de capitales.
5. Economías de escala.

· Formas de provisión:

a. Provisión directa por parte del Estado.

b. Concesión de incentivos al sector privado (subvenciones, desgravaciones, etc.).

c. Mecanismo de patentes (que elimina la no exclusión, permitiendo la explotación en exclusiva de la invención durante cierto tiempo). 

 4.2. Evolución de la política tecnológica en España
· Tras la crisis de los 70 se pone de manifiesto la necesidad de desarrollar las ramas industriales de mayor contenido tecnológico.

· Del mismo modo, se constata la necesidad de converger en materia de gasto en I+D con respecto a los socios comunitarios (en el momento de la Adhesión, el gasto en I+D representaba en España el 0,6% del PIB, frente al 2% en la CEE).

· A pesar de algunas medidas muy puntuales en los años 60-70, la puesta en marcha de una verdadera política tecnológica no tiene lugar hasta 1986, año en que se aprueba la “Ley de Ciencia”, que estableció un marco normativo para la implantación de una política científica y tecnológica más avanzada.

Su órgano central fue la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, que aún se mantiene a día de hoy. La Comisión es la encargada de elaborar los Planes Nacionales de I+D+i.

· En 2011 se aprueba una nueva Ley de Ciencia, que deroga la anterior.

· En la actualidad, la inversión española en I+D es del 1,22% del PIB
 (unos 13.100 M€), por debajo de la media comunitaria (2% PIB).

Composición de la inversión en I+D según la “Encuesta sobre innovación en la empresas 2014” del INE:

· Según el agente: el 55% de la inversión la realiza el sector privado, porcentaje inferior a la media europea.

· Según el sector: el 55% de la inversión se realiza en la industria (destacando farmacia y productos informáticos
) y el 42% en los servicios, por lo que la investigación en agricultura y construcción tiene una importancia muy marginal.

· Según la región
: el 37% de la I+D en el año 2014 se desarrolló en la Comunidad de Madrid, el 24% en Cataluña y el 10% en el País Vasco.
Causas
 de un gasto en I+D inferior:

1. Fragmentación de la estructura productiva española.

2. Mercado financiero poco desarrollado: escasa presencia del capital-riesgo y de capital semilla.

3. Fallos en el nexo universidad – empresa.

Comparación
. Esto compara con países de nuestro entorno: Alemania, con un 3% sobre el PIB (70% financiado por el sector privado), o Francia, con un 2,3% (65% privado).

Forma. En los últimos años, las partidas estatales de I+D se han ido reorientando desde el gasto no financiero (i.e. subvenciones) a préstamos con interés blando. Y, dado que las universidades y centros están inmersos en importantes procesos de desapalancamiento, no son capaces de trabajar a crédito. De ahí que el 40%
 de lo presupuestado el año pasado 2016 en préstamos para la I+D no se haya gastado.
Proyecto de PGE 2017
. En el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado 2017 se prevén 6.000 M€ para I+D, 200 M€ más que el año anterior. De esos 6.000, 3.500 M€ son gastos de capital (i.e. créditos), mientras que los otros 2.500 M€ son subvenciones.

 4.3. La política tecnológica en la actualidad
Política tecnológica nacional

· La política tecnológica nacional se articula en torno al Plan Estatal de Investigación 2013-2016
.

El Plan está integrado por 4 programas:

4. Promoción e incorporación del talento y empleabilidad.

5. Fomento de la investigación científica.

6. Liderazgo empresarial en I+D.

7. I+D orientada a los retos de la sociedad.

A su vez, los 4 programas estatales se despliegan en un total de 18 sub-programas.

Además, el Plan recoge también 2 acciones estratégicas: i) la acción estratégica de salud; y ii) la acción estratégica de sociedad y economía digital.
· Agencia Estatal de Investigación
. Creada en noviembre de 2015, es un organismo que gestiona el 75% de los fondos no financieros (i.e. subvenciones) adscritos a la Secretaría de Estado de I+D.

La financiación de los Organismos Públicos de Investigación, como el CSIC, queda fuera de las competencias de la Agencia, al igual que el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI), centrado en actividades de innovación.
· Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI)
: se trata de un entidad pública empresarial que canaliza las solicitudes de financiación y de apoyo a los proyectos de innovación de empresas españolas en los ámbitos estatal e internacional (p.ej. las solicitudes para fondos de Horizonte 2020, que ahora veremos).

· ICO
. El ICO pone a disposición de las empresas innovadoras una línea de financiación (“ICO Innovación Fondo Tecnológico”).

· Deducción de las actividades de I+D
. Las empresas pueden deducirse del impuesto de sociedades una parte de los gastos que realicen en I+D. El sistema español de deducciones fiscales de I+D es de los más favorables del mundo.

· Producción nacional. Una buena parte de la investigación en España (45%, como veíamos) se realiza en organismos públicos (Instituto Español de Oceanografía, Instituto de Salud Carlos III, etc.), todos ellos bajo la órbita del CSIC.

Las universidades españolas son buenas en la producción científica; el problema es trasladar el prototipo de laboratorio al prototipo comercial para que la empresa la convierta en innovación. Esto está relacionado con 2 cosas: i) financiación escasa (en 2014, las universidades españolas dedicaron 3.200 M€ a I+D, un 10% menos que el año anterior); y ii) una mala conexión entre la universidad y la empresa. 

Política tecnológica comunitaria
· La Unión Europea ha situado la innovación como uno de sus principales ejes de actuación tras constatar que la Unión
 destina cada año a innovación 2,1% de su PIB, 0,8 puntos porcentuales menos de PIB que EEUU (2,9%), y 1,5 puntos menos que Japón (3,6%).

· Dentro de la Estrategia 2020, 2
 de los 7 ejes tienen una incidencia crucial en la política tecnológica: i) “Unión por la innovación”; y ii) “una Agenda Digital para Europa”:

1. La “Unión por la innovación” se marca como objetivo alcanzar en el ámbito comunitario el 3% del PIB anual en gasto en innovación, lo que según cálculos de la Comisión podría crear 3,7 millones de empleos.

2. La “Agenda Digital para Europa” se marca como objetivo la expansión de las tecnologías de la información en el ámbito europeo (concretamente, se marca el objetivo de que para 2020 el 100% de los ciudadanos de la UE esté conectado a banda ancha).

· Para poner en marcha el eje “Unión por la innovación”, se lanzó el programa marco para el período 2014-2020 “Horizonte 2020”, dotado con 77.000 M€.

La mayoría de las actividades se ejecutan mediante convocatorias anuales competitivas gestionadas por la Comisión.

 CONCLUSIONES
· Las políticas públicas industriales tienen que orientarse hacia 4 objetivos:

1. Aumentar la competitividad de la industria.

· La política industrial tiene que adoptar una concepción horizontal, es decir, encaminarse a mejorar las condiciones en las que se desenvuelven las empresas industriales con el fin de promover su competitividad. Sus actuaciones, por tanto, se deben orientar hacia los ámbitos más sensibles para la mejora competitiva: innovación y desarrollo tecnológico, internacionalización, potenciación de la competencia, y capital humano.
· Se debe potenciar la concentración de la producción (o, al menos, su agrupación en clusters).

2. Reorientar la industria hacia actividades de mayor valor añadido, como la “serviindustria”
. En efecto, la industria actual consume y produce también servicios, hasta el punto de que las actividades pre y post-producción (como la innovación, el diseño, el marketing, o el servicio al cliente) pueden generar más valor que la propia producción del bien tangible.
3. Mejorar el reparto de las ganancias del comercio internacional, pues éste tiene un alto impacto en las industrias nacionales de los países desarrollados. El comercio internacional aumenta el bienestar de un país, pero genera ganadores y perdedores. Una mala gestión de las ganancias del comercio internacional por parte de los gobiernos puede hacer que crezca un sentimiento antiglobalización, como está ocurriendo en la actualidad en muchos países desarrollados donde la clase media (que, por lo general, ocupa puestos de trabajo de menor sofisticación) se ha visto desplazada por las importaciones procedentes de Asia, donde los países tienen ventaja competitiva en la manufactura de bienes de menor intensidad tecnológica dada su abundancia en mano de obra no cualificada
.

4. Preparar a la economía para la Cuarta Revolución Industrial (i.e. robotización de las tareas más mecánicas realizadas por trabajadores no cualificados).
� Un estudio publicado en julio de 2016 en Vox� (el blog económico del Centre for Economic Policy Research) demuestra para el caso de Dinamarca que las importaciones chinas han provocado una polarización del empleo: es decir, que los empleos con salarios medios han disminuido, y han aumentado los empleos con salarios bajos y altos. En efecto, los trabajadores de industrias manufactureras de baja cualificación (p.ej. textil, muebles, metalurgia, etc.) se han visto en gran medida desplazados por las importaciones chinas y, o bien se han reciclado y han sido capaces de conseguir trabajos de mayor valor añadido (diseño, gestión, etc.), o bien se han refugiado en trabajos poco remunerados del sector servicios (hostelería, servicios de seguridad, servicio doméstico, etc.), contribuyendo a la polarización del trabajo y, por ende, al aumento de la desigualdad, con el consiguiente sentimiento antiglobalización. De ahí la importancia de las políticas públicas destinadas a redistribuir mejor las ganancias del comercio internacional (subsidios, reciclaje formativo, ayudas a emprendedores, etc.).
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